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23. bn el presupuesto de 
ingresos de! Instituto provin
cial de Higiene se incluirá la 
cantidad que se calcule ha de 
ingresar en concepto de matrí
cula de asistencia a los cursos 
de ampliación de conocimien 
tos sanitarios, de cuya canti 
dad ve destinará el 50 por 100 
para material del referido Ins
tituto, y el otro 50 por 100 para 
distribuir entre el personal téc 
meo. técnico auxiliar y subal
terno que intervenga en dichos 
cursos. No podrá pasar ele 50 
pesetas la cantidad a percibir 
por la matrícula de cada curso, 
y no se celebrará más de uno 
al mismo tiempo, sin que el 
certifica lo de asistencia a los 
mismos sirva para ninguna pre 
Premia oficial

24. Ln partida aparte uel 
sueld ' o gratificación que per
ciba cada funcionario del Iris- 
t ’tuto provincial de Higiene se 
consignarán, cuando haya lu 
gar a ello, los quinquenios que 
les correspondan, listos quin 
quenios se contarán a partir 
i!e la fecha en que empezó a 
percibir sueldo o gratificación 
inicial por el desempeño de la 
plaza actual en el Instituto a 
que m* refiera el presupuesto, 
considerándose a este efecto 
como haber inicial el de 6.000 
pesetas para los Jefes de Sec 
ción y Veterinarios adscritos 
y, por consiguiente, los qum 
q uen i os serán de 600 pesetas 
para dichos técnicos debiendo 
tenerse presente que los deven 
gos que perciban los funciona

rios de los citados Institutos 
son anejos a la plaza desempe 
nada y pueden variar al trasla 
darse a otros Institutos.

25. Los Ayuntamientos que. 
en virtud de la clasificación 
vigente, se hallen agrupados 
constituyendo una o más pla
zas He Médicos de Asistencia 
pública domiciliaria contribui
rán al sostenimiento de las 
mismas, consignando en el 
presupuesto respectivo la can
tidad correspondiente en la 
siguiente forma:

El 25 por 100 de la dotación 
total, a cargo del Ayuntamien
to donde tenga su residencia el 
Médico titular de la plaza, dis
tribuyéndose el resto, propor- 
anualmente al número de ha
bitantes de derecho, entre to 
dos los Municipios que inte
gran la agrupación, incluido el 
déla Capitalidad; cuya fórmu
la será igualmente aplicable en 
aquellos casos en que existan 
atrasos respecto al abono de 
las dotaciones correspondien
tes a los Médicos de Asistencia 
pública domiciliaria.

Madrid. 29 ele noviembre dt 
1935.

Fkdekico S almón

Señores Jetes de Sanidad de 
todas las provincias y Presi
dentes de las Mancomuni
dades Sanitarias provincia 
les.
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